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. SECRETARÍA DE EDUCA. CÍON Y CULTURA 
SUBSECRETARÍA DE EDlJCACIQNMEpiA SUPERIOR Y�UPEf<IOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCAClóN MEDIA SUPERIOR YSUPER!OR 
'·'· ·· 

. ·,_ ·.· :·- --:-. . · . . - . -· _ . -_ . .; . . 

He�oáiUo; ${mora, a los seis dí�s Cielrrtes de junio d&dos mil doce. 
· . ___ :·· ::_,... :_;_:;_::::::·.: . .. ..:. . .  :: :·.:·::. ': · . ·· · .. -_-_: 

Ele&def�jecutivo del Est�dd, por �ondu�o de la�ecret�ría de Ed���cióny Cultufa del Est�do de 
Sonora, otorga Reconoci�iento de :Validez Oficial de Estudios al plan y programas de estudio, del 
Curso de ,Informática Administrativa, de tipo Formación par� el Trabajo, modalidad escolar, segúq. 
Resol�c!ón número ochocientos ochenta y cuatro, que impa¡ta CES! N Centro de Estudios de Navajo� 
S.C., en su domicilio de Ave. Pesqueira No. 401 altos esquina con Allende, colonia Reforma, de la 
ciudad de Navójoa, rnünicipio de Navojoa, Sonora . 

. : . .:· . .· 
<:_.

·::=.-_. ----_· .·.:
·: 

··.: -.. 

Vista la solicitud que para el efecto presentó ante esta Secretarf� de l;ducación y Cultura delEst�do de 
Sonora, el día26de marzo de 2012, la C. Cecilia Paz Torres, Representé:mte Legal de CESI�Ce�trode 
Estudios de Navojoa S.C., condomicilio en Ave. Esteban Baca Calderón No. 44, Fraccitmamiento · 

Spnor:a, de la ciudad de Nt::lVOloa,Sonora, para que se otorgue Reconocimiento deValidez Oficial d� 
!;studios at Curso de Informática Administrativa , de tipo Formación para el Trabajq, modalidad escolar 
lac:ualprocede a resolverconformea los siguientes: ' 

RESU L TANDO S: 
PRIMERO .- Que CESfN Centro de Estudios de Navojoa S.C.,con domicilio en Ave. Pesqueir? Nc:l,401 
altos esquina con Allende, colonia Reforma, de la ciudad de Navojoa, Sonora, satisface.losrequisitos 
exigidos por la ley dé Educación para el Estado de Sonora, paraque le sea otorgado Reconocimiento 
deValidez Oficial de Estudios. al Curso de lnformáticaAdmiristrativa, de tipo Formación para el Trabajo, 
que imparta de acuerdo c¡\plan y programas de estudio aprobados, a través de la modalidad escolar; 

Sf:GUNQQ.- Que CESIN .centroée Estudios de f'.¡avojoaS.C., se encuentra constífuido legalmef'lfe 
según Escritura Pública No. �J29i de fecha 01 de octubre de 2009, otorgada ante la Fe del Notariq 
Público No .

. 
83; Lic . . Roberto Ramír�z GastHio, en Ciudad O.bregón, Sonora, y tiene .Por objetd · 

fundamental Ja . . . ímpartiyión de enseñc:mza •• er materia de comgutación,.sistemas, infor!Tl?tica,
.
·•in�lés, 

secundaria, preparatoriéj y belleza, según se hace constar en I()S estatutos formulados y aprobados; eljl' 
acta de Asamblea General Extraordinaria; de fecha 30 de septiembre de �011; · · .

· 

·.. .·· .---. 
TERCERO.- Que CESIN 9entro de Estudios de Navojoa S.C., con domicilio en ,twe. Pesqueiri:!No. 401 
altos esquina con Allende, colonia Reforma, de la qiudad deNavojoa, Sonoraocuenta con instalaciones 
adec�adas para su objeto y funcionamiento, que .satisfacen las condiciones pedagógicas, higiénicas y 
de seguridad exigidas por la Secretaría de Educación y Cultura del Estado deSonora; 

CUARTO.- Que CESIN Centro de Estudios de Navojoa S.C., acreditó a satisfacción de la Secretaría de 
Educación yCultura del Estado de Sonora, la ocupación legal del inmueble ubicado en Ave. Pesqueira 
No. 401 altos esquina con Allende, colonia Reforma, de la ciudad de Navojoa, Sonora; 

QUINTO.- Que la C. Cecilia Paz Torres, Representante Legal de CESJN Centro de Estudios dé Navojoa 
S. C., con domicilio en Ave. Pesqueira No. 401 altos esquina con Allende, colonia Reforma, de la ciudad 
de Navojoa, Sonora, presentó el correspondiente Dictamen de Seguridad Estruqtural; 
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= 

SEXTb.- QÚ�la G. Cecilia Paz trorres,
>
�epresentante LJ�ald� b��IN Centro de �st�d iqs d� Navojoa 

S. C., pres;entó el correspondiente [)íc�men de Segurida(j aprobatorio, emitido por la Unidad de 
Protección Civil Municipal¡ 

: -.:.:.. ·. · ··.;; -- - = .· . · .. :_ : .. · .• · .• . · • • ·.· .. ·.::· · . . · =: .:=.·.··. •••. • •. ··.·: •.• . .• ·.:-:< .. · .. •. S�PTIMO.- Que lá 9<. Cecilia Paz Torres,Hepre�er�tante Legal de.CJ::S!N pentro de Estq�io� de 
Navojoa S. C. , se comprpmete a cumplir lo señal9d9en el Artículo 3° de.la (?onstitución Política r;le los 
Estado� l;lnidq� . 

Mexicanos, la t�Y Geqeral de Educación, Ja J..: y de Educación . .Pé!f� el Estado de 
Sonor�, sus\reglamentos, acyert}os. y (i�más disposici9n�s ... CC)ffelativas que se dicten e¡n materia 
educativa; · · 

:.:·-:· 
. ·· 

=·) .... . . .  ;. -==· . :: ·<: :-,,.;; .:::--__ _ . . . . ": 
OCTAVO,� aue la C. Cecilia Pai Terres, Representarite teg�{de CESIN Cehtroq> 9.� �studios de 
Na�ojoa S. C., acreditócontélr con personal ac§ldém:ipp idóneopara imp§l�i�l��asignatutas que inte!wan 
el. pl<m y los programas de e�tudio del Cursodeinforn;ática Administp;¡tiva, quienes tienen la fo.rrnación 
profesional y la experiencia dpcente que su respons¡:¡bilidad requiere y; 

e o N srb ERA N D o: 
. . . . . · . . 

1.- OUE'Jia {3ecretaría de Educ�dóny Ct1�ura del Estadq �é S�nóra, es compete�� pa��Lconocer del 
presente asuntoponforme lo dispo�en los artículos 3°, dE? .la ponstityción Política 9� los l:,stagos Unidos 
Mexicanos; 22,fracción IV y 27, apartado B, fracción 1; ge ]a LeY Orgánica detPoderEjecutivo del 
Estado de .Sonora; 1 o, 3°, 19, fracciónVI, 44, 45, 47, 48, 84 y 85 de la Ley de Educación. para el Estado 
deSonora; 

. ·

� 

: - .
· 

11.-Que la solicitu�
.
de.Reconocimiento deValidez Oficial de Estudios de fechá26 de marzo.de 2()12, 

presentada por la q, CecilletPaz Torres, Represent§lnte Legal de CESI{'J Centro de Estudios def'.Javojo§l 
S.C., se Cicompaña de la document¡¡¡ción requeridapor la Secretaría de Educación y Cultura del Estado 
de Sonora; · 

. . . .. . . ' . 
111.· Otje. �ntregó a esta oficina J¡;¡ propuesta del platr y Jos prdgramas de eStudi(), del Curso d� 
Informática Administrativa, los cualesfueron aprobados cqqform�'ª la normatividai:j�plícable al caso. 

PUNTOS Ri:SOLUTIVOS 
·.· .
•
· . .. · .. ·.· · ..

.. .. ··•.
. 

· · · ... ·.•.· ... ·.· .. ·.· · · . ... ·.··.·.·. · . . . . . .·.·. · .. ········ · PRIMERO: Por lo éxpuesto y con fundamento endoestablecido por lo� .artic1Jl()s.19 fracción vi, 44, 45, 
46, 47 yAB, o� la Ley de Educación para el Estado de Sonora, 11,12 y 27 apartadoS fracción 1 deJa 
Ley ()rgánica dí'OI Poder EjecuJivo del Estado, y 6° fraqción XXXVII del Regla111ento Interior de la 
Secretaría de Educación y Cultura; la Secretaría de Educación y Cl.lltura del Estado de Sonora ha tenido 
a bien dictar la siguiente: . . . 

RESOLUCIÓN NÚMERO OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO POR LA CUAL:.SEOTORGA 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL CURSO DE INFORMÁ TlCA 
ADMINISTRATIVA, DE TIPO FORMACIÓN PA�A EL TRABAJO, MODALIDAD ESCOLAR 

SEGUNDO: La Sécr�t�ría de Educación y Cqltura del Estado de Scmor¡¡¡1 9torga Reconocimiento de 
Valide:¡: Of:icialde Estudios, al Curso d� Informática Administrativa, de tipo Formacic)n para el Trabajo, 
modalidad escolar, que se imp�rtfrá en CESIN Centro d§ Estudio� de Navojoa $;C., ub1cado en Ave. 
Pesqueira No, 401 altos esquina con Allende, colonia Reforma, de la ciudad de Navojo¡;¡, Sonora; 
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>i4����RO: CESIN ��Vr:��studios de �rJd�C�6., ubicado err:'��

>'

��eira No. 40\1 
e�l.lina con Allende; coJppia Reforma, de la dud�d Navojoa, SorHxa, d� conformidad con 
atribuciones y ot;lligaciones por el pr�sente Reconocimiento; 

.:>::. ·:: .. 
· 
. · .. ·:·::>: :· . . -:: .. · .. ·-== .. -. ·· ·:··· ::·.'>. ·.· ... ·.·· ... · 

l. Debetá ífupcirti�los estudios cita,dos, conforme al plan y prográma�ge estudio que �co¡11pañ"an a este 
expediet)te, qüeda¡jdo facultado p�ra expedir; Diploma. 

· 

. � :--= .. -: : : ,- ·- .--_-. ·- .. ·:_-;-,__ . ·.- . :·: _·;: :" -:- ·.,·:- ·:·-·. :- . - -- .· : .: . 
-. : 

tE .J"endrá libgrt�d administrativa para bfganizar �ll ·rstructGraor�anica ... Y
f.llncional en 

.. 
tá.forma .. 9YE3 

estimE) conveniente �incontrav;E)nir los principios qUE)SOQ{e la materia pr7vén los .ordenamientos legales \ 
• correspondientes. 

· · 
.· · 

· .· .. ·.· ... ·.·.· . ... · ..• ·-:. ··.· . ··•·· ···· ·.. · ....• 
··.·.'�... . .· ... ... ..

....... · .. ·.·. . ••. :· .. . ··.= 
... =· .·.

• 
.. • •. · •. •.·· • · . · .....

.. .  
. •. 

. .·.•.
· -: 

: ·.·.::
· 

Ift;Podrá solicitar la ape�yra de nuevos planes y prqgramas, sometiériC:iolps previamente a estflqip y ··.· 

aprobaciótlde la $ecretaría de Edu<;apiém y Cultura del Estadq de Sonora. 
· · 

· · · 
. · .-· . . ·.·. . ··· .::.·. : ··.· 

IV.Tendrá la obli�ación de cubrirl�sder�chos de incorpo�é;f6�,sLbervisión, aseso;f�yvi�Íl�ncia, en 
los térmipos·.est�blecidos por la leyide.}iacienda del Estgpo; y pr9porcionar un míílimo de .becas de 
acuerdo a Jos lineamientos legales E)Siablecidos o en los ·que �il efecto establezca Ja Set?retaría de 
Edu�ación y Cultura detEstado de Sonora. 

\¿ D�berá facilitar ybolaborareh las actividad�sde �\l�toación, inspecplg�,�i;i;�ngia y supervisíÓ� que< 
la secretaría de Educ�ción y Cultura del Estado de S{)nora realice u ordenE;!; · 

· 

VI. En materia de instalaciones, observará lo disp�esto �11 et j\rtículo 45, fracción 11 de la Ley dé 
Educación para elEstado de Sonora. 

VIl. La presente Resolución por la cual se otorga Reéonocirni�nto de Validez Qficial dec Estudios, 
�qnfiere derechos e impone obligaciones a su titul�r, a CESUNJnstituto de Estudios {fe¡ Navojoa S. C., 
repr�entado por la C; Cecilia Paz Torres, por loque e(lSU caso, la transferencia del mismo a un n�.evo 
titularse sujetará a la aprobación previa de la Secretaría de Educación yGI.IIturad?l Estado de Sonora, 

FUARTO.- El Recoh�9imi.ento de Validez Oficial ql)l se otorga, e� para .efectos eminent�menté. 
educativos por lo que CES1N Centro de Estudios de Navojo�S: C., queda obligado a obtener de l¡,¡,s 
autoridC!des ··competentes, los �rmisos,. dictámenes Y .Jiceneias que procedan C()nf:orme a los 
ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias: 

· 

QUINr& .. Cuq.l{i� ier modificación. al plan 6 programas d� estl!dío autorizados, de�.e¡rá ser �ometida 
previamente ala aprobaqión de la Secretaría de Ed�cación y Cultura del Estado de Sonora; 

SEXTO.- La Secretada d� �qucación y CultÚra. d�� E;stado de Sonor�{ ejercerá en todo tiempo la 
supervisión técnica y académica de CESIN Centro de Estudios de Navojoq. S. C., con domicilio en Ave. 
pesqueira No. 401 altos esquina con Allende; colonia Reforma, de la ci.udadde Navojoa, Sonqra, a 
efecto de asegurar el cumplimiento de lo establecido en las leyes sobre la materia y lo señalado en la 
presente Resolución; 

SÉPnMO.� En caso de baja, lalnstitución Educativa a través de $u Representante Legal, se obliga a 
dar aviso por escrito a la Dirección General de Educación.Media Superior y Superior, !'}OVenta días 
na,tl,.lrales antes de la t�rrninación del ciclo escolar; comprometiéndose además, a entregar los archivos 
correspondientes, nodejarciclos inconclusos, ni oblig¡;¡qiones pendientes por cqmplir; 

OCTAVO.- CES IN Centrod¡;¡ Estudios de Né)vojoa SJ>,, deberá men9ionar en la documentaciónque 
• expida y publicidad que h¡aga, su calidad de ínporporada a la Secretari� eje Educación y Cultura de! 

Estadocje Sonqra, la fecha y el número de la Resolución .. d.e. ReconoCimiento de Vc;lidez Oficial de 
Estudios, ?Sí como la autoridad qwe la otorgó; · · 

l.ün� 1 de Octubre del �1);1.2 Númel"o 27 Secc. II 4 



.::::::.�:3:-�:-: :�</:-::· ::- ·<.:·:· :·· 
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f.ioy�NO,- �� Reconocimie��{) dá \f� , ¡�ez Oficial de �$tdtirds'§ue se otorg��r� iqésrN Centro de 
Estu{jips d� Navojoa S.C., surte.\?f�ctg por tiempo ir¡q�finido �o tanto éste furypiqp� corforme a las 
disposiQi()l")es vigentes y cumpl� c;on las obligaciones �tab:lecidas y con los Pr9�eqir;nlentos de la 

· ·. 9ecretaría de Edyp?Ción � Cultura del Est¡:!90 qe.Sonora, teniend9 �staJf:l facultad de retir�ti()S pe 
acuerdo al proceqlmiento e�tipulado por l.:rLeyde,.Educación para e!!E�tadp(le Sonora, a cuyqaicance 
sesujetará; · · · · · ·· ····· · · · · · · · 

DÉCIMC?.- .. Los �f�ct�s·de•r� presente Re�Óiúbipribg�eficiarán en 1J �u� cqrt�sponda a quie��s ªqrsen > 
los e�h¿diosq� Informática Edi,.ipativa; 4e tipo Formació�¡?at�r�ITrabajo, modalidªd e$qqlar, en CESIN 
Centro de Estudios de Navojoa 9.C,, .e,n su domicili�d� Aye, fesqueira No�;40(altqs esquina con 
Allende, colonia Reforma, de la ciudad de Navojoa, SQnora; . a p�rtir del día 26de marzo (jel año dos 
mil dócé; · · 

. . . 
-. -.. ::- _,_-_. ··.::.:· ·:·_".·. · · .. :-�·:··

_-_:::·.. ···_.:y=_._ - . __ __ :_-__ : ___ 
·
:':>.::.":"= ::· .-=::. -· ·-·

:- _. _ _  - _ ::: 
.[)�CIMO· ··•PRIME�O."-Ütpresent� Resolu9ión su�irá efe�t¡;·····�· parti.rde $¡¿.publi��ció� en �¡ Boletin 
Oficial del Gobierno d�IJ�stado y se comupícar� e¡co9tenido del misfli(? � gEs¡N Centro de ��h.!piqs de 

·· N;:wojoa S.C. en sup'omíd!ip de Ave. PesgueiraNo� A01 esquina 99n Allefld�¡ colonia Refq[ina, de la< 
ciudad de Navojoa,.Sonor:á;. por conducto d�suRepresentante Legal.· · · 
Asr 4<? REsoLvió ; FIR�A Et.sE.cRE:JARio

··�� · ·��ucf.\crói\J.•vcuL r��X boN Ft-JNDAM�NT� �N �s 
FACpLTADE$ X ATRIBUCIO�ES OVE .t..E CONFIEREN LO$ ARTICULOS 11, Jt'( ?T APARTADO 8 
FRACCJON 1 DEJA LEY ORGANICAOEL )?ODER EJECUTlY(} QEL ESTADO; 19 FRAyCIÓNVI qE LA LEY DE 
EDUCACióN f'ARA EL ESTADO DE $(}NORA Y 6 FRACCIQ.N X,XX\]Il DEL REGLAMENTOJ{\JTERIOR DE LA 
SECRETARIADE EDUCACIÓN YCULTURA DEL ESTADODESONORA, FUNGIENDOiCOMQTESTIGOS EL 

··.sussEcRETARio pe EoucAclóN MEDIAsUPE:RIOR y sUPERioR, x .. ª DIREcToR.·· GENERA4 .DE. 
EOUCACIÓN MEOIASUPERIOR Y SUPERIOR� 

. ·. . . . 

lunes 1 de:Q�tibre del 2012 

Cl081ERI�O DE.L 
ESTADO DE SONOR!. 

SEéRE TARfJ, DE 
C(ii.JC!l:Cir\rJ v CULTi><'?r. 
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CONVENljJ AUTOR.JZACION 030712-05 PARA REGVLARIZAR LA COLON!ATIPO Pí:)PULAR "VILLA 
SAN ANTONIO" LOCALIZADA EN LA .PARCELA 1Z.1 P 1/7 DEL EJIOO CAJEME EN CIUDAD 
OBREGQN,MUNICIPfO DE CAJEME SONORA, QUE CELEBRAN POR UNAPARTE ELC,PRESIDENTE 
MUNICIPALJNG •. MANUEL BARRO BORGARO, CON LA INTERVENCION QELC .. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO; L!CiPABLO ANTONIO 8ELTRAN LJ;ON, DEL C. SINDICO MUNlClPAJ;:, LIC. JORGE 
EUGENIO RU$$0 SALIDO Y C. EL SECRETARJODE DESARROLLO URBANO; OBAAS PUBLICAS Y 
I;QOLOGIA, ARQ. OSCAK!;N�QUE MARTIN SANCHE,Z GONZALEZ, A QUIENES PARA.LOS 

.. EF!OcTOS DEL PRESENT!:CONVEN!O, SE LES DENOMINARA"EL H�. AYUNTAMIENTO" Y POR OTRA 
f'ARTE EL COORDINADOR EJECUTIVO DE LA COMISION ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES 
OEL / ESTADO DE SONORA, . . MTRO. MARIO GONZALEZ VALENZUELA EN NOMBRE Y 
REPRESENTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA AOLI!EN EN LO SUCESNO SE LE 
I)ENOMJNARA "EL FRACCiONAOOR" CONVENIO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGLjlENTEs 
DECLARACIONES Y CLAUSUlAS: .. 

D 
�;,:_;� i F 

DECLARAELAYUNTAMIENTO. . . · . . · .··
·•. ....•.

.••... •. •··.··• ·�)' 
::- ___ ·\_:·:::· . . ·:. :· . . . : . >: .. ··:_·-:·· ·:· .. ·:·:...:·: 'C .·::./ 

Que es un cuerpo colegiado que gobierna y administra el Municipio de Cajemé Sonora, de iguallT)aJiera 
U!l ente de derecho pub!lco con P'?rsonalidad jurfdica y patrimonio propios según lo dispu�¡;to por él 

i!rticulo 115 de la Constitución Polftica de los Estados UnidoS fll\exlcanos! Articulo 129 de la ponstilución 
Polft� del Estado Libre y Sot>erano de Sonora y Articulo 2 de la Ley de Gobierno y Admón. Mpai 

IL: Q:Oe el H. Ayuntamientq dá CaJeme¡ se instalo legalmél1te; según consta en acta N0. 1 derivada de 
Sésíón Solemne y Pública de Ay¡¡n)áiriiento de fecha 16 de Septiembre de 2009. 

111.- Qu� dentro de ]as atribuciones que le da la Uéy..de ordenamiento Territonaly Desa"rollo Urbano del 
Estado de Sonora se E!ncuentra la estipu1a9a �11 ?l articulo 9 fracción XXI de !a Ley en .mención, que faculta 
al H. Ayuntamlento para intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra, para su incorporación al 
desarrolli:l. urbano. 

· · 

\ ·. · .• . . . . .•. .. .. ·· .· ·. . < · . •·· . \V.- Que se han realizado ante .las dependencias de la Administración Pública Municipal, los trámites 
pertinentes para la autorizacióri déia colonia popular "VILLA S.&.t4 ANTONIO". 

J ' . . .. 

DECLARA EL FRACCIONAOOR; . . 
. · L·'Oue es un órgano descoilcent(ado de la Secretaria de finanzas del Gobierno del Estado de s()fl�ra; écí11 

personalidad Jwfqica y Autonorrtfa iécnica y operativa. 

11.- Que ¡¡qr��ercto<:iel Ejecutivo del Estado, p�blica�o en el boletín Oficial de! G�blern� �él Estado No. 21 
tomo C(;ll de fecha 9 de Septiembre de 1 !¡93, se delega a favor del Coordinador Ejecutivo de la Comisión 
Estatal (le Bienes y :Cpncesiones del Estado de Son pra, las facultades conferidas <;�!Gobernador del Estado 
por las fracpones. l; 111, IV y XII, del articulo \11 de la ley d¡¡6íenes y Concesiones cje.[ Estacj9 de Sonora. 

JI!;. Que el C. Mtra. Mario Gonzále:Z .V¡¡Ienzuela acredita s� personaÍfdad de coordinador EjecUtivo de .la 
Comisión Estatal de Bi�es y Concesiones del Estado Be Sonora, mediante oficio de f¡¡¡cha<1!f de 
Septiembre de 2009, expedido por ef C. Lic. Guillermo Padres Elfas, Gobernador Constitucional .el el Estado 
de Sonora. 

IV.- Que mediante contrato de DonB.dón de fecha 8 de Agosto de 2008, adquirió un predio con superficie de 
41,296.80metros cuadrados, instrumento que fue inscrito en el Registro Publico de .la Propiedad y de 
Comercio de Ciudad Obregón Sonora, bajo el numero de Registro 19S,295, de .la Sección Registro 
Inmobiliario, Libro Uno, Volumen 9931 de fecha 24 de Mayo dei201D, misma que se encuentra libre de todo 
gravamen, lo que acredita mediante CertifiCado de Libertad de Gravamen de fecha 07 de Mayo De 2012 

V.- Que la superfic:ie descrita en la declaración inmediata anterior, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias. 

AL OESTE: 

124.90 METROS CON EJIDO TEPEYAC 

125.72 METROS CO!ii PARCELA 8 

327.08 METROS CON PARCELA 2 

332.30 METROS CON C(llbNIACAJEME 

Conformando dicha st!perficie una poligonal con Supef!lcie de 41,296.61 Metros Cuadrados según se 
describe gráficamente en Proyecto de Lotificacion que se anexa al presente convenio para que surta los 
efectos legai!3S correSpondientes. 
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VI.- Que se dirigió mediante .�ficio No. 0310/10 de fecha 2 de Septiembre de 2010 a la Dirección de ·.· ·. < .•· · pesarrollo Urbano, para spiiQi!Wii(;J¡ncia de uso de suelo y fó¡¡;tit/U!9a¡j para el Fraccionamiento p� �§q1gnia 
Popular "VILLA SAN J\NTONIO''j pb teniendo respuest?f.!\lorable ti!!, la Dirección de De§¡lirollo.prb9no 

• mediante oficio No. Dl)lJ1112!)11pdeJecha 9 de Septiemb¡;e o'��010 · ·.·. · · · 

DECLARAN LAS PARTES . .• . ·· . . ...• · ·. . 
1.- Que seprl>st;Jnto soli�itud p�r �scrito de la ?Probación �;,1 proy:dtb definitiv� 9e)Fraccion��ientJkr�ue 
se acompaña la !i;iguiente documentación, · · · · · 

Aj Oficio �lit��ado de fecha 19 ���é�t�M�r�4e 2009, donde se #�igháBIC. �RIO GONZALEZ 
VALENZUE!,A como CoordinaliW Ejeci.J(lvo ?� la Comisión Esta!�!. de Bj��es y Concesiones del 
Est.ldo lie Sonora. . > > > ·.· .. . · .. . ·. .

• < 

B) S.ole:UnOfiCial del Gobierno del E�doN()• 53: Tomo CL, de fecha 31de j)iclembre de 1993, donde 
se publica la Ley No, 149 .�ue crea a la Comisión E��léll �e Bienes y Concesiones d�k�!<l�ode 
Sonora. ••· · : ... ·> < · ·

.: : ·:·• . · · · · • 
C) Boletln Oficial (te! Ggbiemo qel Estado No. 21, TOJ'llo C).;H; de fecha 09 de SeptieJ'llbre �e 199�, 

donde se otorlJél alC. Coor¡i�ador Ejecutivo de)? (;pmísióp E¡¡tatal de Bienes y Concesipnes del 
Estado de Sol'lQ{a las faJ::U itades para la celebrae\!)Q liE!I pre;;enl¡;: convenio. \ . . '·:····. . • •. .. · •

. • •. 
D) Contrato de Donaci?n cjeJetha 08 de agosto del ;<:008 e insprlto dicho documento ertJasOfícinas 

Juri,sdiccionales Ó'el Registro Publico de la Propiedactde()judad Obregón Sonora, baji:iNI.Jrneró de Jn�crl¡i�p 199 ,295, de la Sección f{egl�f())nmobiliario, Libro Uno.yo,.l'frile!l9931 de fecha 24 de 
Mayp def 201 o. · .. ···•··· ··· .· >< .•.. ••. ·.· .:. ·. · . . ·.·.·, .

·.·.· ·.· ····•···· !?}· Ceít\f!Cado qe Libertad de Gr<W;;men; de folio 595991, ICR-548q39, exp¡¡dida el 07 de Mayo del 
ZOJZ; •. : .. · .. •. ••···.

····· 
.•..

. · .... •••·•··••·· > ,·.· ·. • · ....
. .. •

· 

F} Plano de Loíificación. · . •.. ·· ..
.
• •···.... . ; ·:• . .. · .· ·  . . ... · ··•· •··. •··• 

G) F¡¡ctibilidati de Uso de Suelos, �9n f�¡;¡t,a de autorización 09 de septieJ1lbre del 201 O, con 
DDú/1129/10 , con tipp de uso de sl'lelo Hi:!l)itacional Mi>i\p Barrial. · .. . · · · . > · 

<· •· H) Licencia de Uso ded3uelp, autorizada el 2 de Juli9 ,q�L2o12;.�on DDU/985/12, para usgde �I.Jelo 
Habitacional �i)lto barrial· ···········,. 

> .· .•.•.•. · •••..•• ·.· · > ( . < .. 
· 

1) Resolutivo deii]1PBGto AJ'llbie(ltal, con Numero de.OfícípDGA-0�301 O, fecha de autorización 04 de 
Noviembre del2010; . . .. . ·•·.··•· > / . .. ·.,·. > ·•:·

· 
J) Factibilidad de OOMAPA§C, autorizado el 14 de sgptiembre:d¡;J2010, OOM-DT-076irp; .. .. . ··• ·· · K) Factibilidad de la Comisión Federal de Electricidad: Numero de Oficio F-040/2010, défec:ba20 de 

septiembre de 2010. 
. . 

-.::. ··· .. : 
El c6nten1dpgrafiCJ:¡y literal de los an¡;xosoescrito{�n el párrafo anteriorse tieneri;'aqy¡por reproducidos 
en esta clí¡usula pi3fa los efectos lega]� del presen� convenio el cual s� celo¡bra con f¡mdamento en las 
disposiclm;�s contenidas en la Ley dé.O(denami�(l!o Territorial y DesartQIIO Urbano ,para el Estado de 
Sonora. · ··· ::- _ 

-.'-: :: ... ·. -'<.-:.:-·.:·:·<::: ·:: :·: . - . ·. 
,11.- Que habiendo factibilidi;ld iéGni?a para autorizar el frasqlonamj!;in¡o del predio al que sefélieriml;:ls 
Declaraciones IV y V �í Fracc:i011<!dor y en consecuencia al !)Q .f.lxlstir impedimento 1 
convienen en celebrar .� presente convenio acordando oqligarse anenorde las siguientes: 

CLAUSULA$ .. ·. ·:· ·.· ·. .  · . · .. . :-·· ·  .. 

PRIM�tiA.-Queuna vez cumplidos los t�q� i�lt�sl��les a que hacen refet,nGi��� [¿yde n¡¡�;;.r;:�,;.,;¡¡;ntn 
TerritcirialyDesarrqllo Urbano para el Es�adod¡¡¡ Sl:)nora en su articulo1 00, irlV��. "El H� Ayuntamiento" 
autortZ<J a .... El .Fraccionador" para quest;) llev.e a pabo el fraccionamiento del predio.al que se refieren las 
declarappnes IV '(V de Fraccionador, J'l'IÍSmas q\l¡¡¡ f¡e tienen por reproducidas en esl<í cláusula para los 
efectos lega�¡;, • · 

_-::·:- - .:. . _;
-, ... ::·:. :.-. _:

-
_·,. 

SEGUNDA.- El fraccio�amiénto #u� se autoriza mediant�.e�t� cpZ��será para regularizóidr�:jo¡ü�cte 
tipp.popular denomina�ose "VILLA �AN ANTONIO" y C:t)l'!lPI� con las dimensiones de viaHdadesJocales y · c,clectoras, superficies y dlmension;,s de lotes y áreae¡ ,da donaci6tr de conformidad c{)n l<i Ley de 
Ordenamiento TerritoriaLy.Desarroljó Urbano para el Estadpcil:)SOnPJ'a estableciéndose queetw>p df1 �us 
lotes será único y exclusiv¡;¡mente Habitacional, apróbarídi> "El H. Ayuntamiento" IÓS planos, 
especificaciones y presupuestos presentados por''EI Fraccionador". 

TERCERA: De ac�Jerdo a lo previsto p�r el ¡¡rticulo iqo de la Ley de ord�namier1loterr!torial y Desarrollo 
Urbano para el §5tado de Sonora, el prpye¡;to pre)'ertado por "El Fraccíi)il�dor; ' deb?ra de establecer la 
partición del p�edío mencionado en la Cléu�ula P�mera en Manzanas, Loies y Calies teniendo todos los 
lotes acceso a la vla publica y .gue de acuerdo a las necesiqa(les del predio proyecto serán desuperficie 
variable, asentándose � contínuaqión los datos· numéri?os de las manzanas, cantidadt,!e lotes por 

�anzanas, áreas venqibles y de doración asl como ei
,
Jturnero talé! de lotes, tal y como se ('[}uestra ¡,¡ . cÓrnuación . . ...•...• · ••••••••· · 
..•.•• 

·•· •. . · •· •••·• •. •· ·
. 

< 
· •
·
•••••···· • ' 
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DE LOTIFICAQIÓN 

•••••
•• . ·· · 

1 ��MERO DE CANTIDAD:; .. , AREAS PqR USO DE SUELO 
NUMERO DE MEDIDA DEL AREA ·:.· .. ··· ·· :· · .> · AREA VERDE Y 

MANZANA LOTE LOTES LOTE·· UNITARIA HAiilTACIONAL EQUIPAMIENTO 

' 

. e .·.·. · 
3 ··•·•·• 1 

. 
a .t.··· .. 

'. ·. 
2Al11 

1 

1 
10 

1 ·• · · 
··.·· 

' · · .· .. 

URBANO 
91.00X,3&.00 ····· 3;458.DG 

····.' .• 
·,.·· . 

9:00X19.00 171.00 171.00 

8.00X1í.l.OO ..... · .. 152.00 1520.00 . < 

·. · .··•·· 

.
.
. 

; • :)·f.��SPOR USODE SUELO f .. : 
NUMERO.PE · NUMERO DE CANTIDAD DE MEDIDA Del AREA ' : AR!;fi.VERDE y MANZANA' ·. ·. lOTE LOTES l.i,fu: · · · V�ITI\RIA HABITACIONAL EQUIPAMJ!;NTO 

: '·:V ., . URBANO 

• 

•••••• 

9 • ·. ·
· 1 1 '(2 '9:50 X 20:{10 380.00 760.00 •.. 

·:.· •. , . ·· , ! :· .. · 3Al20 18 a.oo x2n.oo •. 160.oo 2,880.00 ·.. .•. .:. . ...... . 

10 

11 

.· .·, .. , · 

... . 

. ,12 . •· .. · .. 

13 

14 

15 .· .. · . 
···· · · ·.• . 

TOTAL 

2H22 9:50X.20.00 380.00 760.00 1 
.< . . .•. · .•.... 

1 Y2 :• ·• 2 

3AL20 ',·':18 
21 Y22 

1Y2 

3Al 16 

17Y18 
. .. 

1Y2 

.· ·SAL 16 

17Y 18 

1 AL28 

1 AL28 · 

· 1AL 14 

.... 
:.·.· 

.. 

. ·.·•· 

9.50 X 20.00 

8.00 X 20.00 

9.50 X 20.00 

191J;ó0 · iOOilO 
161100 2,72MO 

190:00 ,:· . . 190.00 

, · . 

.'· ··.· 

.····.· 
AREAVERDEY 

NUM. DE NUMERDOE SUPERFICIE AREA\IIAL EOtiiPAMIENTO 
MANZ. LOTES HABIT. m' URBAJII()m' 

· .. · ·  
9 164 . 25,439.00 12 399.61 3;458.00 

TABLA DE. USO DE SUELO 

AREA % AREA %AREA 
CONCEPTO (1111') VENDIBLE TOTAL. 

AREATOTAL 41 296.61 100.00% 

ARJ:AIIENDXBlE 25 439.00 . ·· , &1.60% 

HABITAOONAL 25 439.00 100.00% 
AREA DE DONACIÓN 3 458.00 1351l% 8.37% 

EQUIPAMIENTO URBANO 3 458.00 13.59%. 1 < 
AREA 1/IAL 12399.61 30 .03% 

> . ·. 

lu�s 1 de octubre deL 2,()12 

AREAm' 

41,296.61 
• 

·.· 

AREAtoTAL · ··· 
(M:i) . .  · 

3,458.00 

1,í)flt00¡ 

AREA TÓTÁl 
(M2.) 

1 

4ADü.Oo 
. ... · . . .. , ' 

. ...... . 
3,100.00 
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. :. ·. ·: :·: :::: .:_:_::::;
·;:
·
::.::: .. ::·: .:; ::·>< -: : · . . :-· :>':?-:>: 

�'.El Fraccionador"•� ObltJa c��petar Jos datos c� i�h�d�� �<�.� párrafo anterior, �ismo� q2
<
�;1o 

podrán ser modificados prevl<; autorización del "H. Ayuntamiento" otqgada conforme a Jo.pjspiJ�stq por las 
normas jurídicas en vigor · · · · · ·· · 

CUARTA: "1;1_ .• Fraccionador'; dona aL Municipio de
·. 
"caj�I1Í� las Área¡¡. que ocupan ��� · �ialidades 

consideradas dentro del la Colonia p¡;\PUI¡¡r Wla San Antonio que se atJ!Oriz� cqn una superficie de 
12,3"99.&1 !VIetros Cuadrados de acuerdo al plano éie lotificacion y uso desuelc¡l@s.cuates para los efectos 
legales entr¡;¡r¡¡n en pleno derecho é!l dominio publico del "H. Ayuntamiento:• 'l estarán reguladas por Jo 
dispuestO en la Ley de Gobierno y Adf11ínistracíón Municipal. 

QUI�TÁ: En rel�ción a la superficie deitihad� #affi Area Verde y de Equip�ITlfento Urbano esta comprende 
una superficie de 3,4�fJ;:OO Me�cOS Cuadrados ubicada lfr\ élloteJ de la manzana 3, de acu¡;¡rdo g>n el 
plano de Lotificación� la� cuajes p¡¡¡ra los efectos legal�!; entraran en pleno derecho al dornlilio publico del 
"H. Ayuntamiento� y estarán reguladas por lo que ?íspuesto en la Ley de GobiernO)' Adil)inistración 
Municipal. · · 

·. SEXTA: Todas las p�rt� l.ie l¡¡iiJrb�nización deberán co�s�ar $li$mpre el uso asignado 
mism�s q� solo podrán modificarse por f:)j ''t:l, Ayuntamiento" cuando 
queasrtojüStiffquen. -

. 
···· -- · .. ..  · .· ··. 

SEi"f'TIMAi En �umplimiento a las ¡jeverteíollés (;ontenidas en la 
oe�arrollo Urbano para el Estado de �ono¡:-� ''El Fraccionador" se 
publi9'!fión del presente convenio en el)3oletinQf¡píal del Gobierno 
en el Registro Publico de la Propiedad del Distrito Judicial corTe�>DOI1di•�nt<;H�!ñn 
sus efectos la Traslaciót¡ clepominio de las superficies mengionadas en cp<¡�� y q_uinta, 
contando con un plazO" máximo de.30 días a partir de l�fJ;lch¡¡de firma del presente convenio: · 

··:·-· · ... · . . .  - ... - ·. - _:·: ··· - · : · . . .  
:· .- ._---- - ·· .. :.: .: .. ··. · · 

OCTAVA: "El Frae�onador" ¡¡e �ompromete a que la lc¡;fk:adíón autorizada mediante ��te é:onvenia. no 
será sujeta a subdivisión; as! pom() también se obliga a il)sertar<!!liOS Contratos Traslativo� ?e Dominio que 
celebre con respecto a lo¡¡ lotes (je la Colonia Popular "V�láSanAAtonío" que se autoriza; yna cl�usula en 
la que ejadquiriente quede obiigado a mantener indivisible la .totalldad de la s�perficie del lote adquirido y 
utiUz\'rlo para las actividades que se mencionan en la Cláusula Segunda de este (¡onvenio, misma que se 
tiene P?rreprriducida en esta CláusLjlacomo sís�hubiese insertado a lalétra par¡¡ toqos los fines legales¡¡ 
que haya lugar. · · · · 

. � 

NOV�NA: As! rÍJismo "El Fraccíonad(lr se e;bm#((lmete a insertar en ¡o"s cÓntrato!>T�aslativos de Domini!) 
que declare con respecto a los lotes d�l¡¡ Colonia Popular "Villa San �P�!li(l'� que se autoriza, una 
cláusula en la que el adquiriente queda oollgado a obtenerporparte de la Dirección de Desa¡ro.Uo Urbano 
H. Ayuntamiento de Cajeme: el permiso correspondienle previo. a llevar a cabo cu�lquier obra de 
gonstrucción, modificación, amplíación, reconstrucciótl a dem()lición en su caso, sobre¡ e¡l lote de su 
propiedad, así com0respetar i¡¡s > . >. · ·• . ·• . . · ·• ••• ··•.··.·. . < •·· .·· · · ··•· Restricciones de eqnstruoción que para tal efecto e$l�ble¡;en \lis l.eyes, Programas y Regl¡¡¡-n�ntos qUe 
rigen la materia. · · · 

. - - . .  . � 

DE CIMA� �n5aso de que ,;El Fraccíon(ldl)f'' ·incumpla �n� � ��s de las0.t;ligaciones e�i�bl�§cl�s a su 
cargo en el pr�ente Convenio o deriva1;las de. la L¡;y "El H. Ayuntamientc}'' pódré?¡¡clarar la rescisión del· 
pr�sente inwumento en forma unilateral y administrativamente ejerciencio tas íax;ultade5c que le confieren las 
leyl')s en vigor sopte la materia. 

DE CIMA F'RINf!ZRA: En caso de incÓnformidad .poi' parte del "El Fraccionacloru con !a rescisión declarada 
en los terminas de la Cláusula inmediata anterior"EI H. Ayuntamiento u y "E1Fra«cionador" se someterán 
en forma voluntaria a lacomp�iencia y jurisdicción del !ribunaldfllo Contencioso Administr<¡tiy? cjE'II �stado 
.de Sonora, quien en plenitud de Jurisdicción podrá resolVerla controversia aplicando en lo i::onducElf)te las 
.disposiciones de Ley de0n:lenami1lnto Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora. 

Lunes 1 d�Octubre del 2012 NúmerQ2iSecc. II 



.· . · : :·:·: .. :· . ."·;::>::·::.:;:.:::. _::._.-:_ .:· 

L;jdo �c�e el presente Co�t���io}ent��Bos del alcance yfy�rza legal d�J mismo, ambas 
·. · lo ratific.a� y firman en cinco ejemplares en:.Ciudad Obregón, Sonora, a los}6 días del mes 

del ¡u:'lo 2_012. · · 
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Convenio AUtori�qiói"i . Núm. 1 0-739-2012 

AUTORIZA{�IQN DE FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL 'ÚNIFAII/lfLIÁ� DENOMINADQ 
"VALLE D� LAGO V", UBICADQ SOBRE; LA CALLE DETRPJT FINAh AL ORIENTE DEL 
FRACCIONAMIENTO 'Vf'.LLE DEL LAJ?O"¡AL PONIENTE DE LA C!UOAD DE HERMOSILLO, 
SONORA. QUE QTPRGA EL AYUNTAMIENTODl; Hf:.f\f'{IOSILLO POR COND.UCT() DE LA 
COORDINACIÓN Gl:NERAL.PE INFRAESTRUG"fiJRA, DESARROLLO URBANO. YECOLOGÍA, 
A LA EMPRESMMil.ENIOM cONSTRUCASA, S; A[)E e, V;� . 

. -.,_,_-. _ _ :_ ·.:. __ · ·:· . ... ·:.:_:__ ·:::::_:
·
: .. · · ... 

La Co()rdinación �nerát de Infraestructura, I)esarib llo Urbano y E¿biqgÍ� del H. 
Awrrtamiel1tp de Hermosillo, a. tr<:�vés d! su Coordinador Gen�ca;�. �IC· · .. lng. Mario Mendez 
L>E1SS�nlic• ciJQ fundamento en lo§. artículos h 5 fracción 1 1 1 ,  9fracciónX y 88 de la Ley de 
QrdenamíMto Territorial y Desarl'l:lllo Urbano ¡j�l Estado de Sonora; 6t fr(lCción 1 inciso C, 8 1 ,  82; 
84y 85 de la  Ley de Gobierno yAdminrstra.ción Municipal; y t 16 Bis, 16 J.3is 2, 17 ,  32 y 33 
fracción V y ú¡timo párrafo del RegjafDent� Interior de la Administració[l P4.bliea Municipal Direcja 
del RAyumamiento de Hermosillo,· otqrga la presente AUTORIZActÓf,.l.aHenor de los siguientes 
términos y condicione¡;: 

· · 

TÉRMlNOS 

l. El ING. ARMANDC) BLOCH CORRAL, represemarite le¡¡ar y apoderado genJí.a¡p�ia pleifPs y 
cobrarzas, actos de adjninlstración y dominio y faCUií9des especiales para realizar c!onaciqnes, de 
la empresa;. "MILENIUM CONST�UC�A. S.A. DE C.V.", con b¡as� en lo dispuesto en los 
artículos94; 95 y 99 de la Ley �e . ordenamiento Territorial y Q�árrollo �rbano del Estado de 
�onora, con fecha 05 de Septi�mb� del ?n12, solicitó la autorización de. un FraccionamientO 
hablt�clonal (:!e clasificación unifamlliar,der¡ominado "Valle dl!l lago V" con una superficie de 
2:1,$62,50m2, ubicado en Calle QE¡troit Final; al poniente de la Ci!.ídad de Hermosillo, Sonora. 

1 1 .  Dicha solicitud q4E'l ·dio origen a la �r��ente A�torl:f��ón, fue �te;entada por esprikJ a nte la 
Coordinación Ge{:)er�l de¡ lnfr<testructura, Desarrollo Urbano yEcologfa, debidame� fírmaday en 
los términos de lp dispuesto por el artículo 1 00 (j¡:¡ la léy de Ordenamiento TerritprialyD�sarrollo 

· 

Urbano del Estado de Sonoracy en congruencia 99n lqs Planes y Programas de f.')esarrollo Urbano 
respectivos; par!ictJ!frmentE? con el Programa da Qe¡sarrolloUrbano del Centro de :población de 
Hermosillo, Sonora consistentes en: 

· · 

Ác:fea.itación de la pers�Iid�d d?IING. ARMANDO Ell-oCH Cf?�RAL, representan!� .· 

lega[ de la empresa "1\Dilenium Co�strucasa, S.A. cf& C,V.''; con poder general pa(i:l 
pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio; asl como fa(;ultades especiales 
para realizar donaciones¡ metjiant� Escritura Pública numero 9,496 Volumen 356, de 
f¡,¡cha 11 de Septiembre de1 2pq7; otorgada ante la fe de1 9r.:; 11/liguel Ángel Maguregúl 
Ramos, Nptario Público número 63, cpn ejercicio y residencia en 1� CiLJdad de 
Hermo:?iUo, Sonora e inscrita en el Registro PilbUco de la Propiedad y Comercio de la 
Ciudad (leHermosHlo, Sonora bajo el follo Mercant.i\ Eiectrónico No. 11638'7, de fecha 
26 de Septiembre .clel 2007 y señala�do como domicilio para oír y repibir rocío tipode 
notificaciones en .el ubicado en Calle Sahuarípa No: 190 esq. con Edel (;astellanos; Col. 
Prados de! Centenario. 

2) Acreditación de la personalidad dei iNG. ARMANDO $LOCHCORRAL, Administrador 
Único de la empresa �Milenium Construcasa, S.A. ele G:'J:", con poder general para 
pleitos y cobranzas. actos ... de adroJnistración y dominio mediaqte Escritura Pública 
numero 21 ,455 Volumen 348,.p� fecha 30 de Junio d� 19991 otorgada ante la fe del · 
Lic. Salvad()� A (;orral Martínez, Notario.Púbüc;o número 28, con ejercicio y re�idencia 
en la CiUdad de He¡rmosillo, Sonora, e inscrita en ·�. Reg istro Público deJa Propiedad y 
Comercio de la Ciuqad de Hermosillo, SoJiora J:¡aJo. el Número 1751)�¡ Volumen �90 
SecciQn Comercio, Libro Uno, de fech¡¡ 07 de Julio de 1999. · · 

. . . .  - -- ·. -· 

3) Acta Corís!ltu��¡¡¡ #e la empresa "MiLENlU� (;Q�$1'RUCASA, S.A. d� C2V.'', ()tc)rgada 
.mediante Escritura Pública J'\(ln:'ero 21 ,455 Volumen 34B, de)echa 30 de Junio de 1999, otorgada ante la f� del tlc; .�alvador A. Corral tv¡al'tfnéz, Notario Público número 
28, cpn ejercicio y resi?enc:ía en la Ciudad de HermosiUo; Spf1ora, in$crita en el Registro 
Público de la Propied;3d de H�rmosillo, Sonora, bajo e[ Folio Mercantil electrónic;o 
número 17,561, Volumel1 390, de fecha 07 de Julio de 1 999. 

· 
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Título de Propiedad del inmueble a fraccionar con superficie de 21,362.50 m2, lo cual 
acredita media�!� la 5�qptura Pública número 3�;�ffiV¡:¡lumen 1 ,045 con fech,:¡)!� �¡¡ 
Junio del 201f1pasacJa ante la fe del Notario Ppbllcoi'iúi:n¡¡[o 51 , Lic. Héctor Gí.lfilermo 
Monteverde N)9squelra, con ejercicio y resid¡¡r;cia !:H:J 1<; cíu(:lad de Henmosíllq; Sonora e 
inscrito en el )3ef!!stro Público de la Propie(iad (le Herf;U9sillo, Sonora, �jo el No. 
443,005, Volumen . :}(),�; Sección Registro trunqbi!í¡¡riq; Libro Uno, de feChe¡ 24 de 
Agosto del 2012: 

5) . .. · • picha inmueble se encuentra gravado por BBVA BANCOM�R. S.A, s¡;¡�ún se 
acredita con el Certificado de Gravamen de folía número 1260035. · 
.. ::·::_ 

· :.: . ·-. :· ·  · . :<·· ::_ .:-: -- < ·-
- · . 

__ :. _ : ·  >"·.:· 

6) b��a ��� ;,�BVA BANCOME� S.�'';•m�d iante el cual por cdridJ�p de �� Apoderado 
Legal el C. JOE;,f.¡ RIVERA MORENO, otorga si{ ,:¡nt�encia para que la empre$8 
"MILENIUM CONSTRUCA ��A. DE C.V.", suscriba elpres¡;¡nte Convenio Autorgacfón y 
realice las donaciones reÍativa¡; a áreas verdes yviaüga.des, r!'lfalivas al presente Convenio · 
Autorización de acuerdo á .lo establecido en �· Ley 254 de Ordenamiento "[erritoriai y 
Desarrollo Urbano d.el Es�racto de Sonora, lo apterior por Jazón de lo establecido en el · 

termino 11 (segundo),Jncisó :5 (cinco). · · · ·· · . · · � 
7) Utend� Ambiental Integral e�p?di(j� por el Instituto Muniqpar d� esología del H. 

Ayurytamiento de Hermosillo r11édlante oficio No. IMEIRSF/561/?.()12; .de fecha 28 de 
May9 del 2012, 

8) RátificaciÓn de Licencia de Uso d� $qe16 expedida por la Coprdihaéióll General de 
Infraestructura, . Desélrrollo Urbano y Ecok¡gJa, mediánte oficio número 
CIDUE/MMD/14216/2012; de fecha 22 de Marzo del2012; . . . . . · 
Ratificación de Apr�b�ci�n de Anteproyecto d�l fracci()flamiento, expedida por · la 
Coordinación GeneraLdelnfraestructura, Desarrollo UrbéinO y Ecología medi�nte oficio 
número CIDUEIMtJIDI!4S49/2012 de fecha 24 d� JY:¡dl del 2012; incluyendo p!anq �e 
J¡;¡�li�ción; plano que contienec el dimensionamiento de ro¡;¡m:anas, lotes y/o 
superman?:anas; y plano de lo!ílícacíón c.on cuadros de uso de suelo . . .. ; - ·· : : .· =-::--_·_ --· - = -- - : . . .  ::_ ---.-:: 

10) Aprobat;iórt del estudio del drenaje pluwal respecto de t4 .izona dbnde se ubica el 
fracc;;íonamíento, incluyendo )Qs plafi()S pe rasantes y Dreq¡;¡jf? P\uvi,:¡L; según oficio 
número DPP-GDI/PLF0/6583/2()12, de fecha 1 3  de Septiembré'del2.D12. 

· · · .. · ·  - : :· .·. =.: ·.·=:- ·. --· ._::: _ :>" 
· - · :· .... · . . • - - =·-<-

1 1 )  Oficio del ConslOJo el� Nomenclatura Municipat.ref�rertt� álpombre del fraccioml�iento y 
de la nomendgtura rle lasvialidades, según oficio l)úmeroQF-N-218-12 de ff#Cha 15 de 
Mayo del 2012. · · · 

. . . . .  . .· ·· - -- - . 
1 2) Oficio número GP!)lFDG•1099/2012 de fecha �"t de Junj() del 2012, expedidd pqrAg�a 

de fiermosillo, donde se acredita la factibilidad de suministro de agt¡¡¡ potable y drenaíe; · . . . . . . . . .  · - � . . . . 

13JO�¡;;iq nÚ�ero PL-2801/2012 dé ;ec:� 04 de Septiembre �el 2�1� eXf:J.edido por la 
Comísión F.ederal de Electricidad, OiviSiÓJ) Noroeste, donde se acredita la factibilidad 
para el Sl,lll}Ínistro de energía e!�qfr:jC$;. . 

Capitulo 1 
Del .objeto de la autorización 

Primera,- El presente instrumento tiene por objeto el autorizar el fracCionamiento habitacional 
(unifamlliar)denorninado "VALLE DEL LAGO V'\ a las empresa "MILENIUM CONSTRUCASA, 
S.A. DE C.V.'' en su carácte¡- de "FRACCIONADOR" sobre una superficie de 21 ,362.50 M2, 
ubicada sobre por la calle Detroit Final al Oriente del lracciQfl(lmiento "Valle del Lago" del 
Municipio de HermosiltQ; Sonora; y el uso de los lotes que lo confonnan de acuerdo al · proyecto 
presentado para su ev<:�luaci6n. · 

. Segunda.- De acuerdo ato preVisto por la Ley de Ordenam¡énioTertitorial y Desarrollo Urbano del 
·· Estado de Soqora, y conforme al proyecto presentado por '1EL FRACCIONADOR" consistente en 
45 lotes oaj)ifacionales, áreas de parques yjardiqes de acuerdo a los siguiente$ Clladros: 
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Cllarta.-De conformidad cQf!;gW!> dispone el artículo 100 d� 1¡¡ Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del E¡;tMo de �onora, "EL FRACCI<:fNADOR." deberá tramitar la l iC]!)J.:l<i g� 
Urbat11zación para el fl:r;tccionaniiento que se autoriza; en un pl¡_¡;¡:o no mayor de tr�s f!1e.ses 
conta.dos a partir de la expedición de la presente autori¿:ación. · · · 

� . . . . . 

Q�inta.- La ejecución detlraQC¡criamÍento que se auto�¿:a, se llevará a cabo en Una Etl<pa de 
acuerdo at.proyecto presentado y cuyos plazos para la terminación de las obras de urbaníza¡;ión 

se establecerán en la l icencia respectiva. · 

. ; . - · . . _,. -·. :: ·:-: ·· ·.·· · ·. : .: .
: Sexta.: En Cl)mpHmiento a lo previsto en el articuló 1 09 de la Ley de Ordél'lamientó Territorial y 

Desarrolfa LJrbano del Estado de Sonora; ''EL FR.A,CGIONADOR" deberá incll.lir en la publicidad y 
promoción para la venta de los lotes que confQr!)1an el fraccionamiento que se �utan'za, el numero 
ele esta autorización y preci!>Cirlp en los aétós o contratos celebre con .los adquirentes de los 
tetes. 

· 

�éptima.· Para cualquier tipo de edificación o demoli()ión que "eLFRACCIONADO�;, pteterlda 
r�lízar de manera previa a. de preparación para el fr¡¡pciooall}iej"jj:o, deberá obtener licencia de 
construcción en los térrninqs de lo establecido en el artfcuJo . . t27 de la Ley de Orden¡;¡mien.to 
TerritoriaiYPesarrollo Urbano del Estado.de.Sonora. 

· 

.•·. _ .__ : 
Octava;. ''IÚ ... FRACCIONADOR" no deberá enajen�r los lotes que conforiTlan el fraccionamiento 
que seautpriza, sin haber terminadala urbanización correspondiente a eada late, incluyendo su 
liga conJas áre¡;¡s urbanizadas existentes, en los términos de las autorízaélones y la licencia de 
urbanización correspondiente. · 
. 

. 
. · ·. . 

. 
·. :_;:: :-·_ :

: : 
Noyena.· Cualquier fl10difícadón · que pretenda hacer "EL·· FRACCIONADOR" al proyeCtO d13 
fraccionamiento que se autoriza; deberá obtener autorización previa de la Coordinación General 
de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología. ' 

Décima.· La presente autorización se otorga sin peJjuiC:ía de las autorizaciones, .licencias 
permisos que. el fraccionadar requiera de ptras autoridades para cumplir con el objeto de ésta 
autorlzación. 

Capítulo 11 
pe las obligaciones del fraccionadar 

D�ma Primera.• "El FR;ACCIO�ADOR" tendrá las obUgaciones siguientes: 
. . . . . . . 

1) Inscribir en el Registra Público de la Prapleqad del distrito jud icial correspondiente Y. 
publicar en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el texto íntegro de! Convenio­
Autorización y remitir constancia dE> lo anterior al Ayuntamiento, así como a la SeQrE¡tarfa 
de Infraestructura y Desarrollo Urbano para efecto del registro. el} eLSistema Estatal de 
lnformacióJ1 para el Ordenami�to Territorial, en un término de 60días cOpiados a partir de 
su notificación y previamente a cualql:Jier :acto de traslación de dominio que tenga como 
objeto alg(in lote materia de li:i presente aytorízación� .. . .  : --_- - ·=--· --: _--,-... - · · · : . . ." 

2) Presentar solicitud a. la Coordlnacióli General de lnfraestructt.H"él• • .Desarrollo Urbana y 
Ecología, para cualquier modificación que se pretenda realizar al proyecto originalmente 
autorizado para su evaluación y en su casa, su aprobación; 

3) Precisar en los actos o contratos que celebre.can los adquirentes de lotes los gravámenes, 
garantías y atributos constituidos sobre éstos en las autqrízacianes respectivas; 

4) Cubrit\'ll pago de los impuestosyderechos correspondientes; y 

5) Las demás que se establezcan en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrol lo Urbano y 
sus reglamentos. 

Capítulo jll 
De la extinción 

Décima Segunda,- Lapresente autorización se extingue por, 

L Revocación; y 
lt Nulfdad. 

-
OéciTa tercera.- Serán causas de revocación del presente Co¡wenib Autorización: 

l. Dejar de cumplir c�n el fin oel objeta para el que fue otorgada lapr�nte autorización; 11. Realiz�r �.?d 'ficac¡ones al proyecta original sin la prevía áutorízacíón por escrito de ¡� 
Coordlnaclan General de Infraestructura, Desarrollo Urbana y Ecología; 
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1 1 1 .  Por realiz�r obra$ no. autorizadas; .. ·· . . ·. · ·  .··. ·. .. · .. ••·· · . . .  · .·. · .  ·• . 

· IV. Por res?lución judicíaLo administrativa q�!> incípa coh �l objeto de la autorizaqi(¡n; y 
V. Por el inpumplin:iiento de cualquiera de la¡;; condiciones de la presente autorización; 

Décima Cuarta.-.Son eau::;as de nulidad del presente CollVeíÍio Autorización: 

l. Que la presente autorización se hayá.emitido por error o violencia en su emisión; y 
ll. Que lá presente autorización se haya expedido en contravención a !Gdispuesto en la Ley 

de Ordenamiento Territorial. y Oesam�llo Urbano y sus reglamentos: · · · 
Décim;¡¡ QIJinta.- Cualquier otro aspgctO no contemplado en la presente autorización, se regirá . 
por lo dispuesto e� la L:eY de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estacjo. qe Sonora, 
Ley de Gobiernoy Adrilinistración Municipal y demás disposiciones legales aplica_bles, · 

Dada en la ciudad cie Herinosillo, Sonora, a los Catbrce días del mes· de Septieinbre del �fi() Dos 
Mil Doce. · · · · 

Lunes! de Octubre del 2012 

FIRMA DE CONFORMIDAD 
POR "EL F�CCIONAoClR" 

I'MILENIUM CONSTRUCA$A, S.A. DE C.V." 

d,�.J:.-..:;1'" l¡,._._..,..-

ING, ARI\rlANDO BLOCH CORRAL 
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